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CONSTANCIA SECRETARIAL: El día veintisiete (27) de febrero de dos mil 
veinticuatro (2024) la actora acató el requerimiento efectuado a través de proveído 
que data del veinte (20) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) en el sentido de 
presentar el instrumento público 1840 de octubre de dos mil veintidós (2022) y el 
certificado de tradición del fundo objeto de controversia. 
 
Sírvase proveer. 
 
Calarcá, Quindío. 27 de febrero de 2024. 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA 
Secretaria 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ, QUINDÍO 
Calarcá, Quindío. Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

Radicado: 63-130-4003-002-2022-00089-00 
Sustanciación: 19 

 
PROCESO:   DECLARATIVO VERBAL DE PRESCRIPCIÓN  

EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE DOMINIO DE 
MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE:  SANDRA MILENA CAMPO VILLADA  
DEMANDADOS:  MARÍA CRISTINA RUIZ CALDERÓN  

HEREDEROS INDETERMINADOS DEL SEÑOR 
CARLOS JULIO CAMPO HENAO  
DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

AUTO:   INCORPORA Y PONE EN CONOCIMIENTO 
 
Para los fines legales que considere pertinentes, se INCORPORAN y PONEN EN 
CONOCIMIENTO la ESCRITURA PÚBLICA NRO. 1840 DEL TREINTA (30) DE 
OCTUBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) y el CERTIFICADO DE TRADICIÓN DEL 
INMUEBLE DISTINGUIDO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA NRO. 282-30258 
aportados por la demandante y visibles en PDF 093 del infolio. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

DIEGO ALEJANDRO ARIAS SIERRA 

Juez 

 
 

 
 
 

 
 
 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 
NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 025 

DEL 28 DE FEBRERO DE 2024 
 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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